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RODHIGUEZ M1GUEL

llmo. Sr. Subsecrct:ario dd t\{inislerio de la. Vivienda,

~
ORDf~-N de 21 de febrero de 1974 por la que Be nom
bra Presidente de la Cámara Oficial de la Propie
ciad Urbana de Murcia.

en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universida.d de Ovie·
do, en las condiciones establecidas en los artículos 8." y 9." de
la Ley BJ/1965, de 17 de julio, 5cbre estructura de las Faculta
des Universitarias y su Profesorado, y con los emolumBntos que
segun liquirlacion reglamentaria le correspondan, de acuerdo
con la Ley 31/1065, de ,1 de nmyo, sobre retribuciones de los
Funcionarios de la Administración Civil del Estado y dernas
disposidont"" conlp)elf;,~nülrlas.

Lo digo El V. J para su c0110cimiento y ef~ctos.

Dios guarde a V. l. muchos años. _
Madrid. 2 de febrero de 1974,-P.· D" el Director genend de

Univor,"idades e lriv::>Hig3ción, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director geHcTal de Universidades e .Investigación.

DE LA VIVIENDA

Jlmo. SI' Visl.u la propuesta que formula el excelentisimo
señor GoLC;'"i.ldor Civil de la provincia de Murcia. entre la ter
na -de pr":'l¡.<et.,(ri(>s facilitada por la Delegndón Provincial de
Sindicutú.sfJHr"U prGveer el cargo de Presidente de la Cámara
Oficial d;~ la ¡:'mpiedac! Urbana de Murcia;

Viste t,Si:11i~ino el infor.ne del ilustrísimo señor Delf'gado del
Departanyntr; en Hqt~clla provincia,

Este Minis101'iu, en uso do las facultades que le confiere el
artículo L' t1:~ la Ley de ao de lTI8.Yo de 1811, se ha servídü nom
brar a do:OI J'.se Mm'ÍH GuiHamón Pascual de Ri.:rueime Pr(":;¡~

dento dela Unnara OriciaLctc la Propiedad Urban3 de ~·lur<.;.¡a.

Lo digo a V. L para su cónocimicnto y efectos.
Dios guarde a 1/. l. muchos <lflos.
Madrid. 21 dt: l"e:bn:n) de HI':"'t

onDEN de 4 de febrero de .l974 por la que .')e
nombra a don Manuel Aloya Benavent Profesor
(¡{fregado de "Pediatna y Pu.ericultura,. de la Fa
cultad de Medicina ele la Universidad de Valencia.

limo Sr,· En virtud de concurso-oposición,
Este Mín;:'-,[¿rio ha resuelto nombrar a don Manuel Moya

Benav0nt. número de Registro de Personal A42EC473, nacido el
23 de abril de 1940, Profesor agregado de "Pediatria y Pueri
cultura. de ia Facultad de Medicina de la Universidad de VaM

lenda, con lus cOndiciones establecidas en los articulas 8." y
9." de la Ley 83/6-5, de 17 de julio, sobre estructura 'de las
Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los emolu
mentos que, segun. liquidación reglamentaria, le correspondan,
de acuerdo (;On la Ley. 31165 de 4 d-emayo, sO;:Te retribucio
nes de .los Funciconrios de la Administración Civil del Estado
y demás-disposiciones complementarias,

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 4 de fehrero de 1974.~P. D .• el Director general de

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde,

Urna Sr. Dilc:'tor general de Universidades e Investigación,

lVHNtSTERtü

onDEo\' de 4 de Febrero de 1974 por la que se
nombra a don Francisco Rodríguez López ProFesor
agrE;c;ado de "Pediatria y Puericultura .. en la Facul
tad de ,"'Jc-rliciná de la Uníversídad de Murcia.

Ilmo. Sr.; En virtud de concurso· oposición ,
Este Minhi.erio ha resuelto nombrar a Gon Francisco Ro

dríguez Lópcz, nUn12ro de Registro de Personal A42EC475, na
cido el 22 de diciemhre de 1931,' Profesor agregado de «Pedia~

tria y Puerkultura» de la Facultad de Medicna de la Universi
dad de Murcia, con las -condiciones establecidas en los artícu
los B.O y 9;' de la Ley 83/65, de 17 de julio, sobr-e estructura
de las Faculta.des Universitarias y su Profesorado, y Con los
emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le corres
pondan, de acuerdo con la Ley 31/65, de 4 de mayo, sobre re·
tribuciones de los Funcionarins de la Administración CivH del
Estado y demás di:,posiciones complementarias,

'Lo digp a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L muchos años.
Madrid, 4 de' febn~ro de 1974.-P. D., el Director general de

Univcni:Lldeb e Invesfigación, Felipe Lucana Conde.

Ilmo. SL Dirt.'cfor general dc Universidades e Investigación.

11010 Sr.: En virtud de concurso-oposición,
E.,;tc Ministerio ha reSl18lto nombrar a don M,'tnueIGarcía

Teijeiro, número de Registro de Personal A42~C·469, nacido
el 3 de agosto de 1942, Profesor agregado de. «Filología Griega»

Jlmo. Sr. Director general de Universidades e Jnvcstig¡¡ción.

Ilmo Sr.: En \'irtud de concurso-oposición.
I"stc Ministerio ha n,suelto nombrar a don Jusé /'",cL)1fo Azcá~

rraga Felíu, número de Registro de Persona! A,1:2EC'l7:~, nacido
el 7 de febrero de 1941, Profesor agregado de "FLsku ~,blem<i
tiCf1» de la Facuitad de Ciencias de la Universidad [le :;!dz;;~:'-.\n

ca, con las condiciones establecidas en los arli,~ulos 8." y 9." de
la Ley 83/65, de 17 de julio, sobre estrutura de las Fa.cuHados
Universitarias y su Profesorado, y con los emolumentos que.
según liquidación reglamentaria, le 2orrespondan, de ar;ucrdo
con la Ley 31/65, de 4 de mayo, sobre retribuciones de l?s
Funciona.rios de la Administracion Civil del ~stado y dem8S
disposiciones complementarias.

Lo digo a V. L para su cono~'imíento y efectos.
Dios guard8 a V. L muchos años,
Madrid, 2 de febrero de 1974,-P. D., el Director general

de Universiades e lnvest.iga~;¡ón, Felipe Lucena Conde.

.llmo. Sr. Director general de Universidades e Investigaci6n

ORDEN de 2 de febrero de 1974 por la qLle se
nombra a 'don José .4dolIü A zcárro.rw, Fe!íu Pro
fesor agregado de "Física Mater'1ld/,ic({» de la Fa
cultad de Ciendas de Ll Univcl":¡;dad de Sa
lamanca.

ORDEN de 2 de feh kro de W74 por In que se
nombra a don Mdxirrw Brioso Scínchcz Pro!esor
agrqmdo de «Lengua :.V Literatura GrW(Ws .. en la
Facultad de Filosofia v Letras dé la Uni'verúdc¡r!
de Savillll. '

HOla, Sr.: En virtud de con~'llrso'oposición,

Esté?" Ministerio hu resuelto nombrar a don Máximo Brioso
Súachez, número de Registro de Perstinal A12EC470, nacido
el 5 de julio de 1939. Profesor agregado de "Lengua y Litera·
tura Grigeas'~ en la Facultad de FHosbfia y Letras de la Uni·
versidad de Sevilla, en las condiciones establecidas en los ar
tículos 8." y 9:' de la Ley 83/65, de 17 de íulio, sobre estruc.tura
de las Facultades Un¡versiturias y su Profesorado, y con los
emolumentos .que, según liquidación reglamentaria, .le corres
pondan, oc acuerdo con la Ley 31/65, de4de maya. sobre n'tri
buciones de los Funcionarios de la AdministraCión Civil del
Est.ado y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios vuarde a V. L muchos aúas.
Madrid, 2 de febrero de 1974,-P, D., el Directorgen<>raJ

de Universidades e lnvesligadón, Felipe Lllcena Conde,

ORDEN de 2 de febrero de W;'·l por la que ,'e nom
bra a don Manuel Careta Teiieiro Profesor ogJe·
gado d8 «FHoloqia Grieqa> en la FncuUad de Filo·
sofía y Letras de la Universídad de Ovíedo.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático
de Universidad entre Proft;sores' agregados de Universidad,.
anunciado de acuerdo con lo dIspuesto en la Ley de 17 de julio
delg65; Decretv-Jey 5/1968. de ti de Junio; Decreto 889/1959,
de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio, de conformidad ('0n la propuesta elevada
por el Tribunal designado por Orden de 8 de septiembre de 1973
l "Boletín Ofícíal del Estado.. del 10 :1e octubre). ha resuelto
nombrar Catedrático de cDerecho CanónicOD de la Facultad de
Derecho de la Universidad de Oviado al Profesor agregarlo
IA42EC399) de igual asignatura en la Facultad de Derecho de
la Universidad Complutense dfl Madrid don Pedro Juan Vild
drich Batallar (número de Registro de l?ersonal A01EC1457. Na
cido el diu 21 de octubre de 1944), con los emolumentos que
según liquidación reglamentaria le correspondan, de acuerdo
con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los
Funcionarios de la Administración Civil del Estado y demás
d ísposiCiones comp.ementarias.

. Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1974.-P. D .. Bl Director genera.l de

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Cond')

ORDEN de 2 de febrero de 1974 por la que se
nombra. en virtud de concur,so de acceso, Catedrci
!teo de la Universidad de Oviedo a don Pedro Juan
Viladrich Bataller.

limo, ~L DireCtor general de Uni\'ers¡d~jdes o Inves!igacióJl.


